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Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO Y 

Informe No. 327-DJ-07 
Cuenca, 11 de abril de 2007 

T. No. 1621 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de 20 participaciones de un dólar que 
realiza el socio de la compañía “IMPERCONTRAS CIA. LTDA.”, Sr. ROMAN DE 
JESÚS ANDRADE CARDENAS y su cónyuge a favor de la menor AMANDA PAULINA 
GARCIA CORDERO, representada por su Padre LUIS FELIPE GARCIA ESTRELLA 
ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, el día 21 de marzo de 2007, cumple con los 
requerimientos establecidos en el Artículo 113 de la Ley de Compañías, por lo que 
considero que el Departamento de Registro de Sociedades puede proceder a realizar el 
debido registro. 

Atentamente,    



ESCRITURA NRO. U 4 | 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE: 

OTORGADO POR: 

ROMAN ANDRADE CARDENAS Y SRA. 

A FAVOR DE: 

AMANDA PAULINA GARICA CORDERO 

CUANTIA: USD $ 20,00 

Hkkxk mf kkkk 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

SIETE, ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Intervienen en la celebración de 

este instrumento público, por una parte, los cónyuges ROMAN DE 

JESUS ANDRADE CARDENAS y IVONE CUMANDA NOVILLO 

PALOMEQUE a quienes más adelante se les denominara simplemente 

CEDENTES, y por otra parte el Ingeniero Luís Felipe García Estrella 

en calidad de Padre y Representante legal de la menor AMANDA 

PAULINA GARCIA CORDERO, a quien más adelante se le denominará 

simplemente CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser



ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca., a quienes por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto 

del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su cargo sírvase insertar una 

de cesión de participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES: intervienen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, los cónyuges ROMAN DE JESUS 

ANDRADE CARDENAS y IVONE CUMANDA NOVILLO PALOMEQUE a | 

quienes más adelante se les denominara simplemente CEDENTES, y 

por otra parte el ingeniero Luís Felipe García Estrella en calidad de 

Padre y Representante legal de la menor AMANDA PAULINA GARCIA 

CORDERO, a quien más adelante se le denominará simplemente 

CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Cuenca. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO ) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Noveno del cantón Cuenca Dr. Eduardo 

Palacios Muñoz, el día 01 de marzo del dos mil siete, consta el contrato 

constitutivo de la Compañía * IMPERCONTRAS CIA. LTDA.”, aprobada  



mediante Resolución No. 07-C-DIC-130 del Señor Intendente de 

Compañías de Cuenca , de fecha 05 de marzo del 2007, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca , bajo el Número 115 de fecha 08 

de marzo del 2007. DOS) El día dieciséis de marzo del dos mil siete, los 

socios de la Compañía atenta la disposición constante en el Artículo 

doscientos treinta y ocho de las Ley de Compañías , se constituyeron en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios , con la asistencia 

del 100 % del capital social de la Empresa, y acordaron por unanimidad 

AUTORIZAR al Socio ROMAN DE JESUS ANDRADE CARDENAS 

para que transfiera la cantidad de Veinte ( 20) participaciones iguales e 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América ( USD. $ 

1,00) de valor nominal cada una, que posee en la Compañía" 

IMPERCONTRAS CIA. LTDA “, a favor de la menor AMANDA PAULINA 

GARCIA CORDERO. TERCERA: OBJETO:- Con los antecedentes 

expuestos, los cónyuges ROMAN DE JESUS ANDRADE CARDENAS y 

IVONE CUMANDA NOVILLO PALOMEQUE ceden en venta real y 

efectiva veinte ( 20) participaciones iguales e indivisibles de Un dólar 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, a favor de 

la menor AMANDA PAULINA GARCIA CORDERO, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA: PRECIO, 

El precio de las participaciones que se venden, es de Veinte dólares de 
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los Estados Unidos de América pago que se realiza de contado. Los 

cedentes declaran haber recibido dicho valor, a su entera satisfacción, 

en moneda de curso legal, de manos del Cesionario. QUINTA: 

ACEPTACIÓN: El cesionario acepta la venta hecha a favor de su 

representada. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACION:- Las partes 

quedan facultadas para obtener que de la presente escritura se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, referente a 

la Constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía en la Notaria Novena del Cantón Cuenca. 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES,.- Se agrega como 

habilitante, la copia certificada del acta de la Compañía, en la que se | 

autoriza la presente cesión- Hasta aquí la minuta, Usted Señor Notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para su validez. 

ATENTAMENTE, DOCTOR ROMAN ANDRADE CARDENAS, 

ABOGADO MATRICULA NUMERO DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY-.- 

Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leida que les fue, 

la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario, se 
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ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 'SOÉIOs. MS NO 

D0p DE “ IMPERCONTRAS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los 16 dias del mes de marzo del 2007, a las diez horas en las 

oficinas de la Compañía ubicada en la Calle Heroes de Verdeloma 8-81 y Francisco 

Tamariz, encontrándose presente la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, actúa 

como Presidente el Ingeniero Petronio Garcia Alvear y como secretario el Señor Gerente 

General ing. Felipe García Estrella. El Señor Presidente consulta si se acepta la 

celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y 

Estatutos de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del dia: 

UNICO.-1.- AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES 

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, los socios aceptan por 

unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la 

sesión, bajo la Presidencia del Ing. Cornelio García Alvear, y con la presencia de los socios 

RAUL PETRONIO GARCIA ALVEAR, por sus propios y personales derechos propietario de 

doscientas (200) participaciones iguales e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD. $ 1,00) de valor nomina! cada una, pagadas en un ciento por ciento de 

su valor, LUIS FELIPE GARCIA ESTRELLA por sus propios y personales derechos 

propietario de Ciento ochenta (180) participaciones iguales e indivisibles de Un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD. $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en un 

ciento por ciento de su valor; y ROMAN DE JESUS ANDRADE CARDENAS por sus propios 

y personales derechos propietario de veinte (20 )participaciones iguales e indivisibles de 

Un dólar de los Estados Unidos de América (USD. $ 1,00) de valor nominal cada una, 

pagadas en un ciento por ciento de su valor, los mismos que representan el 100 % del 

capital social de la Compañía. 

A continuación, el Señor Presidente pone en consideración de la Junta General el único 

punto del orden del día: 

1.- AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES: 

Conocido que fueron los planteamientos vertidos por el socio ROMAN DE JESUS 

ANDRADE CARDENAS, quien manifiesta que es su voluntad ceder el 100 por ciento de 

sus participaciones , esto es la cantidad de VEINTE participaciones iguales e indivisibles 

de Un dólar de los Estados Unidos de América ( USD. $ 1.00) de valor nominal cada una; 

favor de la menor AMANDA PAULINA GARCIA CORDERO. la Junta Universa! de socios 

resuelve por Unanimidad autorizar Al Señor ROMAN DE JESUS ANDRADE CARDENAS 

para que ceda la cantidad de VEINTE (20) participaciones iguales e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América ( USD. $ 1,00) de valor nominal cada una, a favor de la 

menor .AMANDA PAULINA GARCIA CORDERO.



Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se instalo esta Junta general, el 

Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin 

ninguna observación. Se levanta la sesión a las 11H20. 

Para constancia de lo expresado, firman el Señor Presidente , el socio de la Compañía y el 

Señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados 
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ZON: DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía IMPERCONTRAS CIA. LTDA., de fecha primero de marzo del dos mil 

siete, he sentado razón de la presente transferencia de participaciones. 

Cuenca, a 26 de marzo del 2007 

  

a Di, Edriar /. PrHncios Muñoz 
SM NOTA: "OVENO 

SUL” MOR 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía de : IMPERCONTRAS 

CIA. LTDA., inscrita 
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Á IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

sou os CIUDADANTARMER 11 DE77TO LLO 
GARCIA CORDERO AMANDA PAULINA 

“AZOAY /CUENCA /HUAYNACARAC 
AUABRIL 1995 
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